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ACUERDO No. PSAA10-6460 DE 2010

(Febrero 5)

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA10-6446 de febrero 2 de 2010.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA08-5248 de 2008, 

 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- El parágrafo del Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA09-6446 de febrero 2 de 2010, quedará así:

 

“ PARAGRAFO: Los Jueces Penales de Circuito Especializado adjuntos de descongestión de Cundinamarca, creados mediante el Artículo Primero del presente Acuerdo, conocerán del trámite y fallo de los procesos de Ley 600 de 2000 y Ley 906 de 2004 a cargo de los Juzgados Primero y Segundo Penales de Circuito Especializado de Cundinamarca, excepto de los radicados con los números 54-498-60-01135-2008-80015, 11-001-60-00099-2008-00028, 54-498-60-01135-2008-80006, 11-0001-60-00099-2008-00032 y 11-001-60-00099-2008-00033  según corresponda.
ARTICULO SEGUNDO.- El inciso 2º del Artículo Cuarto, quedará así:

 

“… El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo de los despachos, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá Cundinamarca, y la tercera para ser fijada en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Cundinamarca, con el objeto de comunicar a las partes la entrega de los procesos. De la entrega de procesos se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado y lo relacionado en los inventarios…”

ARTICULO TERCERO.- El Artículo Quinto, quedará así:

“ARTÍCULO QUINTO.- Los Jueces Primero y Segundo Penales de Circuito Especializado de Cundinamarca deberán tramitar y fallar en el término de seis (6) meses, los procesos Nos. 54-498-60-01135-2008-80015, 11-001-60-00099-2008-00028, 54-498-60-01135-2008-80006, 11-0001-60-00099-2008-00032 y 11-001-60-00099-2008-00033, según corresponda a partir del 8 de febrero de 2010.”
 

ARTÍCULO CUARTO.-  El literal a) del Artículo Octavo, quedará así:

 

“a. Los jueces adjuntos de Descongestión lo designará el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.”
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente

UDAE/LMVJ/MBO
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